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Promueven lactancia como alimento exclusivo  

 

21/07/10.- El Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS), a través de la 
Coordinación Nacional del Programa de Lactancia Materna y en colaboración conUnicef 
Venezuela, exhorta a las madres venezolanas a brindar la lactancia materna como alimento 
exclusivo hasta los seis meses de edad del pequeño. 

En nota de prensa el MPPS reseñó que durante los meses de junio y julio, se efectuó un 
recorrido por diversos hospitales de la ciudad capital (Clínico Universitario, Maternidad 
Concepción Palacios, Materno Infantil de Caricuao, Pérez Carreño, Domingo Luciani y 
Maternidad Santa Ana), para dictar un foro sobre lactancia materna, dando cumplimiento a 
la Misión Niño Jesús y a la Ley de Promoción y Protección de la Lactancia Materna. 

La actividad estuvo dirigida específicamente a las madres y pacientes de los diversos 
centros de salud con el fin de dar a conocer los beneficios de la leche materna para el recién 
nacido. 

Cabe destacar que el alimento inmuniza a los bebés contra enfermedades y en las madres 
disminuye el riesgo de padecer cáncer de seno. 

 


